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deDE COMPAÑIAS

Extracto de la Escritura Pública de Au-
mento de Capital y Reforma de Estatutos
de la Compañía de Responsabilidad Limi-
tada Denominada “Aeroturismo Savac €,
Ltda?
1. Mediante escritura pública

otorgada ante el Notario de Gua-
yaquil, doctor Jarge Jara Grau,
se constituyó la compañia de
responsabiidad limitada denomina
da “AEROTURISMO SAVAC C,.
LTDA:”, el 14 de Mayo de 1.968.

o" Mediante escritura pública
Mtante el Notario l+ de
Guayaquil, el 15 de octubre de
1.975, la mencionada compañia Au-
menta 3u eapital en la suma de
UN MILLON DE SUCRES, con lo
cual queda elevado « la cantidad
de DOS MILLONES QUINIENTOS
MIL SUCRES, dividido en 2.500
participaciones sociales de un mil
sucres cada una, y teforma sus
estatutos sociales. ..- [S AS me

 

lo de la mencionada escritura, 108
señores Sucre Pérez Baquerizo, y
Antonio tia Vemaza, en sus
calidades paJresidene y Gerente
General PS SA»
VAC €. LTDA.
4.— Las participaciones corres

pondientes al aumento dé capital
han sido integramente susarntas y
pagadas por compensación de cré»
ditos.
5.— Se reforma el artículo cuar-

to de los estatutos sociales, el
mismo que dirá: El capital de la
Compañias está formado por das
mil quinientas participaciones de
un mil sucres, cada una, distri.
buidas en la siguiente forma:
*'Edificlos Modernos S,A.” nove-
cientas participaciones de un mil
Sucres, cada una; señor Antonia
Orrantía Vernaza, novecientas par-
ticipaciones de un mil  sucres,
oada una; y, el señor Carlos Pé.
rez Perasso, Setecientas participa»
ciones de un mil sucres cade una,
6.- La aprobación de la menciona-
da escritura fue expedida mediante
Resolución Nv RL-922 de 20 de
noviembre de 1,975, firmada por
el Intendente de Compañisa de
Guayaquil.

Lo que ponge en conogimiento
del púbico para los fines _de ley.

Guayaquil, Noviembre 20 de 1,973
Abg. Marcelo Santos Vera

Secretario
o.
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